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SALTA, l2 de d¡c¡embre de 2025

Expediente N' 19572/23

VISTO ¡as presentes actuac¡ones por las cuales la Facultad Reg¡onal Orán tram¡ta el
Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cac¡ón Simple para la Asignatura
ELECTRONICA DIGITAL I - Carrera de Tecnicatura Electrón¡ca Universitar¡a, y

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumpl¡mentado en su total¡dad las d¡spos¡c¡ones establec¡das
en el Reglamento de Concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resoluc¡ón del
Consejo Superior N" 350/87 y sus mod¡f¡cator¡as, garantizando el deb¡do proceso concursal
conforme a los principios de transparenc¡a, igualdad y mérito.

Que el Jurado designado para intervenir en el presente concurso ha emitido su
dictamen en tiempo y forma, recomendando por unanimidad la designación del Téc. Eduardo
S¡lvestre GOMEZ en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el ¡nciso b) del Artículo 53 del Reglamento c¡tado,
el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán, mediante Resoluc¡ón CD-ORAN N"
31712025, aprobó el dictamen del Jurado y propuso la designación del referido docente, en
ejercicro de las atribuciones conferidas por elArtículo 117 , inciso 26) del Estatuto Universitario.

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, la competenc¡a para la des¡gnación de los Profesores Regulares
corresponde al Consejo Superior de esta Universidad.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Un¡versitar¡o y demás
normativa aplicable, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N' 329/2025,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 15o Sesión Ordinar¡a del 1 1 de d¡c¡embre de 2025)

RESUELVE:
ARTíCULO l': Designar al Téc. Eduardo Silvestre GÓMEZ, D.N.t. N" 31.311.182, en et
cargo de Profesor Regular en la Categoria de Adjunto con Ded¡cac¡ón S¡mple para la
Asignatura ELECTRONICA DIGITAL l- Carrera de Tecn¡catura Electrónica Univers¡taria -
Facultad Regional Orán, con vigencia a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y
por el térm¡no de cinco (5) años, conforme a lo establecido en la normat¡va vigente.

ARTíCULO 2': lmputar la p nte designación al cargo de Profesor en la Categoría de
Adjunto, Ded¡cación Simple. v
N" 471123). Cargo contemplado

por renuncia de la f\¡9. Dora Mendoza (Resolución CS
Resolución CS N' 287125.
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ARTICULO 3": Establecer que el docente designado deberá desarrollar sus tareas
académicas en la asignatura objeto del concurso y/o en otra de la misma área disciplinar o
afín, según su especializac¡ón, las neces¡dades de la Facultad y la dedicación as¡gnada,
conforme lo disponga el Consejo Direcl¡vo de la Un¡dad Académ¡ca respect¡va.

ARTÍCULO 4': Comuníquese a: docente designado y Dirección General de Personal.
emás efectos
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Cumplido, remítase a la mencionada Facultad para su conocimiento y
Asimismo, publíquese en el BoletÍn Oficial de esta Universidad.

úhI


